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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que todas las actuaciones  
financiaras aparecen recogidas en el Anexo A de la Resolución de 21 de julio de 2020 

de la Dirección General de Inclusión y Atención Humanitaria del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, por la que se convocan subvenciones para el 

desarrollo de actuaciones de interés general en materia de extranjería, destinadas a la 
defensa de los derechos humanos de las personas migrantes, así como a favorecer la 

convivencia y la cohesión social, cofinanciadas por fondos de la Unión Europea. 
 

Se publicaron en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, siendo su consulta 
pública en el siguiente enlace: 

 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/convocatoria/51

6792 

 
 

 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 
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